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Parte recibido *ék**td secretaría de estado y 
* T J * W J - ¿sí'Ües'pacho de la 'Guerra. . A 
Cbl nativ* a/ fe t?.b /jfmfi a l onb-.-.W • ¡ 
2 1 ^É^generaf ' eTi "gefe del éjdftttó *de reserva 
con fécfTa del 19 del actual rtuñi&i este minis
terio urí parte del brigadier Manuel Uhre* 
gOn, del cual resulta? que-el brigadier Alboim 
Con noticia dé que una pflrtidá de facciosos se 
ocupaba en estraer los mozos de varios puvblos, 
dispuso salir 'en la noche defTaJ desden Salus'de 
los" Infantes eri sií riérsecueiori, dirigiéndose por 
Acinas jr.Pínilrá def los rSarrtreooi Á la Gallega, 
internándose después en los pinares de la'«Idea 
Rabaneda f Cabezón, y saliendo sí Espejo n y la 
Hínojoja,'en donde :los encontré,' atacrí y batid, 
dejando varios J = :• ri •• cn el cámpo, entre ellos 
e l cabecilla Sattirió' Abad, y uvi supuesto ofli-
e'ial llamado Santiago d i . dos Wbatlos, cuatro 
fusiles, siete escopetas, dos trabucos, un sable; 
'dos bayonetas1, varios efectos de vestuario, por* 
V/íon de papeles* pertenecientes í ' l á comisión'del 
citado cabecilla^ y 76 prisioneros, aunque'mu
chos de ellos'son'de los mozos dltimamente sa
cados. y > • n \Eco-délOomercio.) . 

Eái 
a.bol 

• • • • • . i 
C'J. 

En carta de Vitoria fecha 1 9 del corriente 
se nos dice cpie el general Valdee habia salido 

'con dirección* deSalvatierra* con 63 batallonas 
y 6 0 0 cabellos repariidos mitres divisiones en 
busca del pretendiente' y d e sus hordas, á laa 
que deseaba atacar, ó hacer!Correr al menos á 
vista del lord filíiot. la cansina Carta' nos 
envian las siguiente* proclamar y orden del ge
neral en gefe ministro de la Gftierra. 

»E] secretario (Je estado y ;del despacho de 
; l a Guerra, comandanta general i e» g e f e , l o s 
ejííreittís de operaciones y dereserva. 

S o i ^ í r ... h. 1, ,j,dopOr lá augusta R**S** 
Gobernadora i ponerme í vaestro frente, as 
Un deber para mí espresaros jnisHsentimientos 
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de satisfacción al- verme por segundar reí! entre 
vojotrosy y robre el mauao rea tro donde be sido 
tantas v ioes testigo cb vuestros nobles sacrifi* 
cios. x« . 1 j . *Ttrm*i¿ 
L 1 £ 0 medio de la amargura qtte causa a todo 
bucB'itspadoí la continuación út esta guerra aso-
ladora, he visto con placer el butti espíritu da 
que estáis tan animados^ las pruebas dé Talor 
jr -de. constaneia con que sobrelleváis das fatigas 
y penalidades que erige :de Yoscrros la defensa 
de .los .derechos dcglumos de nuestra amada 
R C I S A , enlazados con otros tan preciosos para 
la nación, y que se cifran su felicidad, proepe-
rulad v libertades. 
Í> ¡ .Deseosa la REINA Gobernadora de manifes
taros por .cuantus medios se hallen á su alean-
fes) lo preciosos que son para ella vuestros ser-
aricioa distinguidos, me ha revestido de la* mu 
sunpüas facultades para recompensarlos como es 
justo y exije su importancia. Nada será mas 
agradable para mí que el satisfacer los senti-
anitntos de la real bondad, confiriendo premios 
y ascensos al valor y a* la capacidad^, y cuantos 
distintivos acrediten el mérito militar tan di ;no 
de su real aprecio y de la gratitud de la mei^n 
anteraJ 

Para dar principio al referido encargo ha
go saber; t 
• 1 i9 Todos los oficiales del ejercito de opera
ciones que antes de 1? de enero tle este presen
te arto hayan hecho la guerra de la parte de 
acá del fcbro, habiendo dado pruebas de cons
tancia, laboriosidad, y asistencia asidua álacam-
uaíía, y no hayan recibido grado ni ascenso du
rante toda ella, obtendrán el gradu inmediato 
en caso de no testar ya cn el goce de uno sope-
rior á su efectivo empleo. Loa que se haU* ea 
esta circunstancia serán preferidos para Jos cm 
picoa inmediatos. 

i a? Obtendrán el grado de suhtenteatei to
dos Jos eadeles y sargeotoa primero* que nsyan 
iKcho el mismo" i y *** <urcunstan, 

• 

• 
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cías que indica el nrifrulo interior. E l sargenta 
s? mas antiguo de cada compartía obtendrá' el 
grado de i? 

3? Quedan condecorados eon la cruz de San 
Fernando de segunda CJJSO todos los oficiales, 
y con la de I s s a t L u los demás individuo* de 
raí guamil iones de Olaeagoitia y Maestil, MU 

Serjuieio de otras recom peinas á que por los 
os artículos anteriores d por otros servicios se 

hayan hecho acreedores, 
4? Lo» so : cumplidos en el dia, ade

mas de recibir ¿us licencia* absoluta* y con . t 
babores y plumea que les correspondan al con-
cJuirse la campada, serán preferidos para *lu .¬
colocación cn otros destinos análogos a sus par* 
ticu lares circunstancias. Obtendrán igualmente 
sus licencias absolutas aquellos á quienes al lle
gar á diebo termino Jos falten dos aiíos de ser
vicio. Los que entonces se hjílen mas lejos de 
cumplir, aunque no lleven mas tjue u~¡ de 
servicie, recibirán sus licencias uu arfo después 
de verificada dicha conclusión, tiempo que ie 
considera necesario parí hacer otra quinta y 
poner á los reemplazan fes en el caso de bacec 
debidamente su servicio. 

Soldados: no necesito deciros qne la mano 
qne recompensa el valor, la bizarría y los sa
crificios del,militar, castigará severamente laá 
taitas de subordinación,? disciplina, y será ine
xorable cuando se trate de otras que no nombro, 
afrenta de ana profesión donde el valor es la 
base y constancia ea el s u f r i r , requisito indis* 
jMgaMet 

Compjneroj de armas: la REIKA Goberna
dora, la nación entera esperan que coocluyamos 
cuanto mas antes una garrea amoladora que 
eomoromUe tan sagrados intereses.. Vuestra de
cisión y patriotismo me inspiran justa confianza 
de que se cumplan uno* deseos de que partici
pan cuantos aman la legitimidad y la justicia y 
ae interrsaa por los progresos de una justa liber
tad, condición indispensable de la civilización 
y de las luces. Cuartel general de Vitoria ie da 
abril de 1835— Valdes," 
* r . 1t * ¿ \ i . ii f ' i . . » • ¡t h 

-¿Habita a tes de Navarra y de las provincias 
Vascongadas. — S. M t la Rema. Gobernadora* 
i nombre de su escelss. Hija y nuestra legítima 
R E I N A Dona ISABEL u , se ha dignado confiarme 
la dirección general de todas las fuerzas desti
na las á Ja pacificación de vuestro pais, y úo 
laa ojue i a mediata mente Jaa apoyan en Ara^oa 
y Castilla. Mi misión ea eieneialmente pacifica^ 
j en vosotros solos consiste qne no pierda este 
•carácter, 8 . M . deplora ios males que lia acm-
sx> os esta o afligiendo, y ve con profundo dolor 
Jos r-smpos regados coa vuestra sangr*. la ruina 
de vuestras fortunas, la devastación de vuestros 
hogares- tic preciso, ea absolutamente indiapeo-
sable para vuestro propio bien y para la tran-
cfQtbdad de la nación entera, de que formáis 
una pequeña parte, que termine i • u:r v « 
para siempre esta guerra cruel y fratricida que 

(2) 
í ban encendido entre vosotros algunos hombres 

desmoralizados, para quienes es nada vuestra 
destrucción completa con tal que satisfagan su 
ambición y sacien su sed de sangre y de repifía. 

¡ ¡ Ü5 indispensable, repito, que esta funesta guerra 
£ ; *c concluya y quo-vuelvan aquellos dias de so-
£ siego y de ventura que gozábais antes de gjsjjj 

JJ perficha y la traición oa lo hubiesen arreba^i 
tado. T a l « s , habitantes de Navarra y de las 

J provincias Vascongadas el noble encargo qnev 
J S, M : me ba conliaJo y que cumpliré* á toda* 

costa. Conocido de antemano de vosotros, sabéis * 
por eij>cricQc¿a que soy humano é indulgente;1 

pero asi rumo me complaceré siempre cn poder 
seguir los impulsos naturales de mi corazón, sa
bré también Mirificarlo* resueltamente á loa 
deberes cjue me impone la imsioa cjue tengo á 

i 
í 
t 

u uu carra. 1 
S. d. en su inagotable clemencia, conceda 

indulto pleno y absoluto, y pone desde luego, 
bajo el amparo de las leyes y de Jas autoridades 
encarga Jas de ejecutarlas, 4 tou!c*s los individuos^ 
síu distÍDcion\de clases ni de personas, que den
tro del Término de quince dias abandonen las 
tilas de la rebelión y se pre^mc abarañados í 
los gefes que mandan Jas divisiones,, 'brigadas 
y cuerpos que componen clejc^rcito,de opera-
cao/íes, d á 1 escoman da ates de íps puntos guar
necidos, y asimismo indulta ti. ftl. o)o Jas penaŝ  
corporales señaladas contra el cruurn de rebel
día, i los que verüiguen sn presentación desai 
uiados ante las espresadas autoría/Jes., tí. M , es¬
pera que jos padres^ estrofas, parientes, y Í J I J U -

gos de jos que la fuerza d las seducciones han 
arrastrado á las. hlaü rebeldes se apresurarán ó 
noticiarles este; nuevo rasgo de su maternal so^ 
licitud, escitándoles a que no malogren este 
diurno recurso de salvación que se les ofrece, 
y a que no duda 3. M . que corresponderán los 
pueblos demostrando su gratitud con Ja varia* 
oíoo de Ja conducta que hasta el dia ban ob-
toervado* M u si> por desgracia, esta variación: 
no ae percibe dentro del plazo arriba tajado, 
declaro desde ahora del modo mes positivo que 
entregaré á las llamas, sin reserva ni conside
ración de ninguna especie, todas las pobla
ciones de ciertos valles que sirven de refu
gio ordinario á los rebeldes, y donde encuen
tran mas 'Teeorsee y crimina] acogida, res* 
petando aiu embargo las personas y propieda-
dea de sus habitantes, que encontrarán amparo 
y seguridad,asj se retiran á los pueblos donde 
4iaya .guarnición 4 á las provincias | pacíficas. 
Em-medida ea doloroaa j pero cuando el bien 
•de la patria habla .deben Callar todos los seutU 
ementas humanos, £1 incendio de Moacow fue 
la salvación de la Rusia. 

Os traigo, pues, habitantes de Navarra y 
de las. provincias Vascongadas, el perdón y la 
pez. ó la persecución y el esterminio. La elec
ción depende de yosotros. Si desengaúados da 
la* ilusiones coa que loa enemista de vuestra 
verdadera salicádad os deslumhran y astraviaai 
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desoís mi T W , reehassia m p¿rMt+ Initlga-
eioueey'OS U Ü u á un. do bunoe X?' jara u w el 
orden I f d y la ob^Jieatia al l^rtiirvr -oUof-
au -r resistirá can cn vawttro pí is , totaa \ > n 
adlidamente asegurado* a \ \ rio de la 
M -u-t-iuju JU.^C . . .o« Uil J^jyift áyrjtf-'-
Iwriuo **a*'amigo y uatcndcsivli . , | a |i*s)itlx 
«juo «fe dos? quesirrea bajo mu OVtJatoaeu til ,poi 
et cootrario-y coiitinuau - v l i^ i?^roi»eBU 

.n y desecháis las palabtu* 'qut ea the 
rijo ea nombre de - iaciUi i l f l nu^tra •SeWa, 
con el sincero deseo de i Liesrta prwjftMdad v 
bienestar futuro, aoréiriileanble en lu>'deber 
y uo emitiré .medio* alguno; tte cumplirla? fot 
rigurosojque tea. Ifetecbadj las so/ladas eta%ratî  
zas con que os engallan los que prettttderPlibrar 
su fortuna sobre \ L - U J unua. \olved ios ojos 
á las demás provincias que en Id península y 
en ultramar componen iá vasta inonaWiaia e> 
paúoJa, y veréis el sosiego y la nuera" V I . F P ríe 
que gozan bajo ei benéüíW gobirrno de riÜV-Kra 
legítima R Í Í N A } situaesorj tríi£;garantjí(ddH ipor 
la unión-de los ^ J N U Ú » , « O Ü H J lu rmi cautín 
tklirio que pudiesen 1pr¿var¿r*r VUtttrotfUmiPJi 
dos recursos* Cest puea^^ta ¿facha ,\ 
como desastrosa paraivososroa;' La* nadírn*- '.<t 
Kuropa lá mirju tou horror étin íigp|. \Vti mn-
resánduse en su pronto át'rmiao^ y J*s'UiaB po
derosas* é iníluyeiu • >- como-lt? Francia* y'la- in* 

n.L, M bata unido a*'Ja justa cuto* do la 
RJ VA nuestra fceriora nardo» tratados¿n>ai*#at|L 
eos y aolemnva, que están--resuellos aV aosf *nei 
irrevocablemente. La bLüi^ui.ad de S. -Afr- es 
vuestro'dnico aacorso: acourd á éi con-'tonfijn-
aai yo os lo ptrezco aiiarerauieiite en su real 
nombre l'adoeo el cuartel general de Vitoria 
i iH de abril da iéjfCtf'aft aerretaho 4o esta
do y del despacho de Ja Guerra,= Valdcs.4 1 

(59 
5 

e l 

«Orden general de los fqdrtitos de opera* i o* 
nes y resfria dtt 18 •]•• tto\\ i r i & ^ & S ^ t e -
fcnocer¿ por gefe dé la brigada provisional al 
corunel1 y* brollan Mcndea srtgOr ^-ton ie! 

8e reconocerá por ayudante ^ cahipo del 
Eicmo. b>p ministro de Jq Guerea y comaiidaTT-
te general en ¿efe al temerle coronel D , José 
Clemente, comandante supernumerario de es* 
cuadron del ligero» , • u ' -1 

Loa gefes de las planas mayores de las divi
siones enviarán al dc'uT plana mayor que ie 
baila á laa mmedii ia*¡dsuWs drl tierno, ae-

secretario de estado y del drspacho de la 
Guerra, comandante general-cn ^eáe* Un astado 
r '"'-.: d de todos los olloíalosila•U'claso de t^-
oiunte cgruuel mayor inclusiva: ábajo que antea 
« e t? fie'entro de este prev ntei anu^íiayán he-
^bo í , guerra de la paVt¿ o* <*&í del Khro* i»e* 
hiendo dado pruebas sfe conCitt^a* lubüriufi jad 
y amtencia'asldoa á la campana y tto haya» 
recibido aseerifotii t r i l lo al^unodurante t • i • i lia. 

Knvlarán asimismo otro estado nominad da 
Jo-Ios los cadetes y sargentos primeros \ü* sa 
suJleo «n las mismas circuuilanciaj. 

i 
s 

\ 

Y - t « s » mWtna. Istia* « y e r t a , «leu,ra* q « 
lis emuiisunew lo permitaíi, rsu*r4u > 

4itát 4 doairrÜM uu paite diaciv de IM UO\CU-
• i f i ocarran est Ua suyas taspect \aa. 

Toda la califiatiía del efetvka tsue ae billa 
aohre? Vitoria formará una Ojvuáun á La drüe-
ues ueTiriaru. A de carneo Rauj^n lkioyft, 

Se ineorpoa^iii protiaionaiuapaite tro la cti-
vhif.n del uuan«cal de tauipo K L M U i ernan-

•o\-^»rtp l^fdoua el rep»au*uno4o ánLoUria de 
l.^rt. ii y el provinciii ua 'lato. 

^1 psr«ÍBTie i los señorea gafta y oiscialas 
-qus- 'por ringvjn pirtratu aa sefaitn d e aeia coea-
*p«K y rom. .. , a n, , .-*[.. . j. ^ 
^•poeblos basu que las tropas ae sulieatItodas 
%¡0ji.lsS-

Los señores gefes de los cuerpos harán cnsa 
los señores oSkÚaJe* de sejnaoa asütasi peraosiai* 
u i : i 4ot repartos de las raejoaes de sus coos-
pri ías para ovitar cualquiera abuso y dvsorúea 
en pwjuivio dcá soldado. 

Los míanos señorea gefes pasarán revista 
diaria cuJqiHtra efue sea su airuacion á Jas 
municiones de sus cuerpos respectivas, dauüo 
parte tí ta pldSia Mayor de sal brigadas para 
que- por este imiho lit^uea á la getirral acá 
ej'Voito de coasrrsa novedades «a el nartimlar 
ocurran. Pct cada cartucho que ni soldad» 
pierda pagará un real, y en caao, de venta au-
fiirá ' [ . j * P U D O un MÍ\O de prasinio ; si eace-
de rl OLÍ?litro de to s r r á pasado por las ariuua, 
sin perjuicio dt tomar utr* el grfe y otilases 
de h ceiniiatíía laa oroviden^ias que elija ai 
taso según B U ^vivodsd y t u : I Ú . - I K H 

»-• '• . . prohibido lodo genero de jue^e dft 
en*i*e y da -izar para tod-s clases im rtioiav 
tn#Dte dal ej^nltO; bajo la pena de U.< -a 
de i i i . paralo* gefes y oncádiea cjue intrpa* 
jan raía orden. 
p r * a T o d o cflri*r^fVrinn re crrrár^Tecrtj mente 
en los hospitales, donde recibirá un tercio da 
su paga. « I I* 

E a cuanto á los oficiales heridos se les per* 
mitiri hacerloj al gustan^ en aua alojamientos 
res|>ectivoss debiendo percibir tanto en ellos co¬
i! • • : n el hospital su paga ttitera. K i Excmo Sr. 
Uiloutro de la<íuerra\ general "rtl gefe, siesaV-
pre ansioso de t^oporcionar toda Ha*e oV ab> 
vías- y comodmuet " i eála'ViBtfc^^emeritav 
lenuM la satisfacción en que fe'a a ruante 
puedan necesitar para su TOWr#6nf'-a^mas de 
sus1 pagas CoirfHbujrá í •*sTe*rtt'f)s%fa <oo oú 
bolsillo, mientrji sus fuerrs^ldy^Witan. 

Ninguu sargento ¡rá moaía-ío^ "por abot% 
ie permitirá esto á tea ofidaíei; n* ¡ »* dará 
ningún ÍMgaje al AjitJ tenga tifbaín p ^ T M ^ 
los aaisttnies irán déralrte las rMrcfcsi tneorpa-
radCH en Jas fliaa. • :-' • r 

En uso ele las fartrlradm estrSanNnafíat da 
que ae baila revertido ftetto.^Sr. 
de I • Cierra , i e haca saher 4 lo* sHÍorea oheie-
ftb que no nurtjan eontiPttat m A ttmtio a » 
dan en lüisrtad de pedir la retiro, m ofcsranta 
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lo prevenido por ponto general sübfe It mate-
114 

Por orden de S. E.=E1 coronel gefe i* h 
plana mayor i sus iumeiism órdenes, Evaristo 
& Migad." (Idsm.) 

NOTICIAS SUELVAS. 

Ib - G r i t e o de Painplona /ceba el 15 q«« 
tabú ei general Mina cn acuella fecha Ja Hejsa-
Kla del señor ministro de l i Guerra á «cargarse 
-ate O|*raocionea miniares; y que eu su vir-
t u i había dado Jas drdeiies conveniente* para 
ajue tp>lsa fes divisiones y brigadas del cje'eitp 
de operaciones se pusiesen en comunicación con 
dicho rmiicií ministro. 

w Escribe desde Pamplona una persooa de 
-eateguría que Ja critica hedía por l i Abeja coa 
xespecto al general AUoa, cuando se hallaba so
bre el Üasun ha llenado de íiaJígnacton al ejér-
sato de operaciones y al pueblo liberal , aJ paso 
que ha sido muy celebrada cotre loa alectos á 
¿ - j o i - r e g u i . i itÉ i 

_ F-i ri^uisteriu de lo IÜUTÍOJ de Francia ha 
reiterado las ordenes mas durminaaus al sub-
prefecto dQ Bayona, con cernientes á los refu-
fiaJes ra rustas que contturían entrando en grao 
ui..i¡- n en auaaej territorio. Scppritcribe por las 
•citadas órdenes» cjue a medida que dichos cair 
Jutas penetren cu Francia-, sea ai dirigidos iew 
temados* sin que para ello se. contenta U 
menor d dación, tal V j \ 

—Nuestro corresponsal de Bayona nos dice 
también con csae motivo, qoe observa que citas 
ordema ae han empezadas otra vez á llevar á 
efecto con una actividad, cjue se habla relajado 
algún tan\o en estos últimos tiempos. 

TOLEDO. 
• t í a 01 

-aíWÍ *7 ae 1835. 

Hoy para celebrar los días de nuestra REINA 
ha tenido parada nuestro comandante general 
en la pUasdcJtocodover, compuesta de las par
tidas y ds^acaiiKntoa de) a? de hgerot de i n -
Jaattria, provincial de T P ' O , provincial ^ e 
5ani,a^o,,4? i j * Jigeroi de caballería y Mili oía 
u/baru de ambas armas: Fdijo uaa alocución eu 
que luí f nda !•> iu deeísloii y palriotiitno por 
nuestra amada Rs>nsa 7 libertad, dando las gra
cias i todos porque luis) (correspondido i sus 
esperanzas como .dijo en sn^alocucion al tomar 
cj meado; y partacularmenle i las compartías 
del a? de ligaros que debiendo marchar i las 
fjtorinciat del iPO/te de ordeji del gobieroo, por 
«o.ser ya necesarias en la nuestra, encontrahan 
Doavti ueasaoofs de distinguirse y adquirir nucr 
vos laureles, pues que ya habia pedido i S, M . 
ajgouav cruces para premiar su vslor y decisión i 

í 

por tan justa cauta* en seguida puso lacruis de 
Isaaaa. r j | , y mandd leer t i dipLaaii concedido 
al urbano de caballería de Fuematid* IX ITJ 1 
cisco Labargs por htbsrie, distinguido. 00 ia 
*cc*ou ck Paredes contra.(los facciosos iitli ó le* 
v i v a i i >. M . y á Ja hbtitud Jc^Lv cnntesiau-
dt> la parada con el mayor entusiasmo \ cooclu¬
yendo un acto que. hace mucho tiempo «to be-
moj visto en Toledo / . y .desearUrnas que se re
pitiese á menudo, al aUurj&t! r n 

Tenejuos iluminación .general y eo.eL.ayun* 
taouepto se colocan ioairetretae de S b \ A l M . : la 
¿Milicia urbana de infantería da, la ¿guardia, 
y e¿ten dispuestas uatrjnJlas por la» 1 I J . M . aun¬
que en Toledo na leusWus e oí dado que- ae alte
re el ordui. sol " i .1. b& e 

14 ;o 
ilwoVu * l 1 1 } ^ug aanfíivuW th| .a. • 

l^io Imprenta dt D.J. ds C*oy 

I a arrogani i.i que b:ice pocos diu.nstQtttabt 
la faecipo, de lo* gV^uteSt ha dcsa{>ai?cê io> como 
por encanto* Jiabiendeiadominado eu.peqoeóos 
grupos y otros preseai|«mdose al iodolto á con-
secui iüi losdeacadataroa que han sufrido por 
nueátrav, colunjnas y ; dn la activa* pajsMU. ¿•••o 
gue en. quince dist* han sufrido por tatsetivae 
y e^eaets duposiciociea de. nuestro dia;nisimo co-i 
msodante generalv,quc desde que torod el man> 
do no; ha sido inasdido niuguo pueblo por la 
factwriv escoplo - i S, P^blo cuse Jo fue poi 
dos horas, de ls^hpocjiajvretu:a'ndose iowadiata-
menttíta\ los sitios, mas^fragosos de la sierra to> 
uierusos de tener, encumjiro c o a las armas de la 
lealtad. ,ri oí ¡ ^ - : ... n matdaa 

cVíijota tambiemen el espíritu público una 
*coi)tiju¿a y satistaccioji iacreible; ya no se te¬
me á loa faceiosos vn l'ja pueblos^ Jos panel 
á Jas autondaucs ae dan con la rapidez queeiiji 
el buen servicio, y la U4V\imiad= Toledo presenU 
otro aspecto mas Jitoogero ijueel que tenia hace 
l>oco, i pesar u: ia ^I-L.I que devora i fos mag
nates del cirlisnto Tpor no ver envuelta esta her
mosa provincia en Ja guerra civil que aflige i 
las del JJ JI . como je lo prometían no haca 
mucho uompo. jlluaosl la espada de Palarea,que 
alcanza si los que empuñen las unjijü por vues
tros prnido* consejos, Umblad que caiga tam-
h < JL sobre vuestras cabezas descubiertos uu* 
sean loa planes ocultos y maquiavélicos. 

aviso. 

La plaaa de me'dico titular de la villa o1' 
Cuerva se halla vacante: su vecindario doscien
tos vecinos: dotado en ein^o mil rs, pagados por 
trimestres por e l ayuntamiento, peicibiendo al
gunas cantidades en el intermedio, siendo IW 
Pe íuntrihuriones -t bagajes ote. y ademas per
cibiré! las estipulsciones que contrste con la co
munidad de rehgmu y loa esclesiisticos^ P° f 

ser libres de repartimiento. Se admiten irwm0" 
r \ • h%sU el so de mayo, remitiéndolos al P1*" 
sidenic del ayuntamiento francos de porte. 

cu//a ds tm Trinidad, « a m 10. 
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